
5. Con el fin de dar cumplimiento a esta medida de conservación en la temporada 1998199 
que comienza el 15 de abril de 1999 se aplicará: 

i) el sistema de notificación de datos de captura y esfuerzo por períodos de cinco días 
establecido en la Medida de Conservación 5 11x11; y 

ii) el sistema de notificación mensual de datos de captura y esfuerzo a escala fina, 
establecido en la Medida de Conservación 122KVI. Los datos deberán remitirse 
en un formato de lance por lance. A los efectos de la Medida de 
Conservación 122/XVI, la especie objetivo es Dissostichus eleginoides, y las 
especies de la captura secundaria se definen como cualquier otra especie distinta de 
Dissostichus eleginoides. 

6. Se recopilarán y consignarán los datos biológicos a escala fina requeridos de acuerdo con 
la Medida de Conservación 121lXVI. Estos datos han de notificarse de acuerdo al 
Sistema de Observación Científica Internacional. 

7.  La pesca dirigida se hará mediante palangres solamente. Se prohibirá cualquier otro 
método de pesca dirigido a la captura de Dissostichus eleginoides en la Subárea 
estadística 48.4. 

MEDIDA DE CONSERVACION 157/XVII 
Restricción de la captura secundaria en la División 

estadística 58.5.2 durante la temporada 1998/99 

1.  Queda prohibida toda la pesca dirigida a cualquier especie distinta de Dissostichus 
eleginoides o Champsocephalus gunnari en la División estadística 58.5.2 durante la 
temporada 1998199. 

2. En las pesquerías dirigidas que se realicen en la División estadística 58.5.2 durante la 
temporada de pesca 1998199, la captura secundaria de Channichthys rhinoceratus no 
deberá exceder de 150 toneladas y la de Lepidonotothen squamifrons, de 80 toneladas. 

3. La captura secundaria de cualquier especie íctica que no se menciona en el párrafo 2, y 
para la cual no existe un límite de captura en vigor, no excederá de 50 toneladas en la 
División estadística 58.5.2. 

4 .  Si durante la pesquería dirigida, se obtiene un lance con una captura secundaria de alguna 
de las especies contempladas en esta medida de conservación mayor o igual a 
2 toneladas, el barco no podrá seguir utilizando este método de pesca en un radio de 
5 millas náuticas1 del lugar donde la captura secundaria excedió de 2 toneladas por un 
período de cinco días por lo menos2. El lugar donde se extrajo la captura secundaria en 
exceso de 2 toneladas se define como el trayecto recorrido por el barco de pesca desde el 
punto donde se lanzó el arte de pesca hasta el punto donde dicho arte fue recuperado por 
el barco. 

' Esta disposición se adopta en espera de la adopción de una definición más adecuada de zona de pesca 
por la Comisión. 
El período especificado se adopta conforme al período de notificación especificado en la Medida de 
Conservación 5 lBII, en espera de la adopción de un período más adecuado por la Comisión. 




